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NOTARÍA 
PRIMERA 

  

  

  

  

  

CONSTITUCION DEC CLA COMPAy LA Exscori laguicac mbaceara Uh 
   

5 ANONIMA CG DOREFUESTOS —DEÉL mil selec leamos TAE VE, 

JAFON HERRERA, CEWALALOS Co Eeco. Nta.. A 

  

  

  

GUARAMDA LA." A AA 

  

Capital ode la epublica 
  

DOTARGADA FORK: del Exuador, elo día de 
  

10 ENRIQUE HERRERA CISNEROS, bay. Miernes  velnte y | 
  

  

211 NEBTOR CEWALLOS A, y Dres cualra (644) 
  

JUSN GUÉRANDA ALLAETA y Sra. de mid novecientos Picar 
  

13 ALEJANDRO. CEVALLOS GALARZA, wenta, ande má, Doctor 

JAMETH HERRERA FLORES Jorge Macieda Cevallos. 

  

14 
  

Mutdarado EY difier de cha 
15 a   

16 CAFITAL SOCIAL: | Cantón, MOmpeuEcerno kl 
  

7 DAL DOOM, OO seotior ENPOLA HERRERO 1 : 
  

    a REE LA 

  

  

  

DI 3 CaOrTáas IS A AS 
19 
  

20 " E 

MIR HALARZA DE CEMALLOS, cas 

  

  

21   

sacos y Jl GUARDA 
22 : 
  

AQUIETA y su. canyuge.  sefara LAFMELA FLGUERDA. DL 
23 
  

GUARANDA , gasados ; ALEAMDED CEVALLOS GALARZf,, 
24 l 
  

25 soltero] Y, JANETA HERRERA ELURES, Old tTEFA, Odo por 
  

sis propios y personales derechorz, LO     

    

26 
  

27 son ecuatorianos, domiciliados En E ciudad de Quito, 
    

mayores de edad, legalmente Capeaces, El Guiana ECO. 
28    
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pública de que dv fe y, dGIdEen ua El 
  

MOTARTO : 

  

tl contenido de la siguiente minutas 

  

  

nd oras     En su. Registro 
  

  

incorporsr una de la cual o con elo Contrato de 
  

  

Constitución de ga Compsita a e ar, mica 
  

  

E IA éoammadoa 

  

con las siquientes   
  

ACCIONISTAS Intervienen en da Constitución des da 
  

      Compañía las siguientes personas señor Enrique Herrera 
  

   
CiSnMeras, ecuatoriaro, mayor de edad, de estado civil 
  

    casados, pero disuelta la sociedad conyagalo Cie Eds 
  

  

con su. cÓnvitc señora AZL 

  

  

     COn+toarme conta ci umarEa LLE 

  

  

de e     por la Jefatura  Frovineo 
  

Fichinchaj señor Mestor Cevallos arc a quen 
  

  

Mora Helios arza de 

  

comparece con Si COnyuUge 
  

Cevallos señor Juen Guaranda quieta, > ECT 

  

  

  

ro m9 quer con aran o] 
LA ca JO vel “a A con eli CÓNYUGE. 

  

ETE       ceñor Alejandro 
  

          den E 

  

Herrera Fiores., ecuatorianos , ios Td EACÍ a 
  

  

cir catsads, domiciliados en Guito y de 
  

    excepto los dos últimos] quienes E: 

  

  

  

de ascociares en una Campaiía  ÁndnLma,. LAI 
  

  

DEMOMINACION — Y DUPMICILIO. La Compañla COTE 
Po 

          "ALTOREFUESTOS —DEL O CAFÍN, HERRERE CEA, EJARANDA 
  AF 

CA tendrá su damaicidio en dla ciudad de OÚnito,   
  

A A at ES _ ___ 442 

estando facultada “a abrir Ey     
  

    cualauier otra ciudad del 
        CA DEJETO SOCIAL.“ El objeto 
  

AA e A RE A a o > e 
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Í 

[' Mía será el de importar, Comprar, (distr 

PO A Va 
toda clase de repuectos y partes autor      
  TA YEN 

a.ntaciones en General de “empresas   
   PEMOF E Al 
  

  

  

o extranjeras y ackuar Coma comisionistas 
Lt 

oo consignataric de las mismas. Fara el. efecto! podrá 
  

  

lizar o toda clese de actos y contratos QUe $e 
  

  

relacionen crm St abjeta y con sujeción a las normas 

legales vigentes en el Ecuador." CUARTA: DURACIÓN. La 
  

DOS : A 

  

Compara tendrá una duración de cincuenta aÑos». 
- A A 

contadas a partir de la fecha de suscripción “em el! 
  

   
ro. Mercantil. QUINTA:  —CAFITAL SOCIAL .- El 
  

de la compañía es el de TRES MILLONES 

  

  

Ss divididos en tres mil acciones ordinarias y 

  

  

me A PA pa 

    

  

nominativae de UN MIL SUC cada una, las Cuales 'se 

  

encuesta elecritas y pagadas por los accionistas de 

     A A AAA 
  

E IA AA 
7 l 

ACLTONTSTAS CO LAFITAL CAPITAL CARITAL 
   

  

MUERO SUSCRITO FAGO EN POR 
  

PAGAR ACCION 

  

  

MUMERARIO —NUMERARIO 
         
    TA LZ3ZO 790 

  

Herrera YU, G00 
  

Cevallos 298,000 247.700 749,230 97 

  

  

dust Buaranda 110000.D000-—- 220.000 7390, 000 1.1000 
  

Alejandro Covallos 1,000 O VETO 1 
  

Janet Herrera E, 1.000 ZO TOO “1 
  

  

    
  

TOTAL: 27000.000 730.000 - 2250,.000 + 3.000 

  

       Laso Aoc Lon da se comprometen a pagar la diferencia 
      entre el capital suscrito y el Capital  pagedo, en el 

A RR pan 
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AS 

La tecate dee ciber a Len To. CHO 

  

  

DBLIGACIÓNES — DE LES 
  

  

todo 
  

    o o
 

bs
 

y 0
 Tb
 

Sn
 a = 

1 
Zi

 mD in
 Cons 

    

  

  

yo de una manera part pure edo 

  

CAraora da 

  

doscientos OA das 
  

derecho preferente E TA a cies AAA A 

  

  

provenientes del uerid      0] pra Dal, En) 

  

inare=a o de 17 poa    Ali Pena LI Ln 

  

Meri dd ad A Pa bo pr 

     terco dats 

  

  

pre ferien 
  

ara yo cuneta co, pr A 

  

A Liar a 

  

  

ra ea Ea cos 

  

patata IS 
  O a aa 

  

  

EACTIÓN. Lea conpañta 0     Ca an Te per PILAS 

  

   md deta a Ada a a 

      

  a e 

  

       
  

idonte, deso mute da Ec La abra daar aras EJ 

asteblecen em Lazos A 
  

FUBITA GENE!    Pp pe 

  

  

formada pana der a dr Le began 
bos Ugo CANTOR cat 1 

  

reruvid (61 CI 

  

CACA AL CNA ATA e Mo 

  

  

benerad ma par l 
“. . boo Ago E 

ad ar Eo 

  

  

nara deliberar PEO GRE ET A 

  

  

2 Ls 

  

concurrente: a a TA REO ES Hs 

  

de Lo. q t M E ! rus 
  

capital pagados Em o 

  

IN cad A pipa ¿ Ca 

  

    

  

    elo ru de A dE Agata de es 

MaAcersa en la LT 0 Lo     
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didas Liers exar Orla Tico 

  

Cenar da ar o MA LAA LO A A ad 
  

  

pre aa dir a oria del Gerente cn na nica nación de 
  

pas Ir Lo mena (acti dé duntas Ordinarias se    
  

una! vez al aio, dentro de los 

  

renuiarán ce la menos 
  

  

a la Ffinalaicación del ejercicia 

  

  

  

dio da CLIAQALDA As lazo Extraordinarias, en 
  

Í 
Laa Dra aa EPT turer concocadas. En las duntas 

  

  

a a eo Lor ma que gn aa poa, qu os ds, A dejare e o o sana qn O 
E a A A, ta doo ETT Picar A CO AE Los asuma 

  

  

Lori, Dago pena de pupa Padged da dias. cri br 

  

  

      CE yr a Saá por el 
  

entraba, qua La prin rr tales dias de anticipación." 
  

  

Laa a tata los e entetdea convocada y quedará 
  

caducada a da tadda e Ur lguier Tiempo y en 
  

tiva gear era dentro del dlerritaria. maciaal, para 
  

ente la     Lrabaro ba daa tino cesan o. Itempre que esté pre 
  

tatatidado dejo capital pagado Y que dos. asistentes 
  

Ear das abome dor deagos pena de mallidad y acepten por 
  

iroandma dado das colgeluación de le duinta. (5150. EMDArgo, 
  

aa ladra dara la discusión de 

  

  

  

uE considere      
  

    

moncloa tormadas».: MOVEMES ¿TONES DEC LA 

  

  

  

SUITE GE RME bd o aa or dias dale de la dunta General de   
  

  

ficticia don at la Si1gnar y remover al     capa rt 
  

lressidonte yo alo Uwriate de la Comperñázsz o Aprobar las 
  

catar areas o par Odia que presente la Gerencia 

  

  

oracle tala as ej repare Lo de utilidades] ci. Resolver     
    dí Resolver sobre 

  

HE do cauto dle a: 
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la prírrade a 

  

Md delo ta 

  

churadcaión de La 

  

nución mp e 
  

COM pala. e) 

la 

Ejercer 

ley de compañias 

tivadas 

  

dieta ctra ora     

ua ole ra       
  

la Junta, requerirán el to favorable de 
  

    

Yom paro be 
  

atente a la rayada. La     Ar 

  

necia 
  

Juntas Gen 

  

ernales quan Mismos (1 mude Te 
  

yl LAT E añ 

  

a 

  

A 
  

sd Pa carretes 
  

    

Cri EN 

  

Bs Ena Llao 
  

nep resentante 

  

DECIME: 

  

pancha 
  

ERE SIDENTE.“ E 
4 
1 Er 

Yun gran pas lo 

EFE        esidente 
  

Gen eral de acrdnls Liata a Yo Ghirará         
  

Fr TIOMEE. 

  

    accionista ona de le A EA 
  

Ten drá las sdquaendE 

  

atribuciones: a) ar haz 

  

  

Ses 

  

one la Junta E di 

  

neral ACA cid    
  

CA nente 

  

Funt    HERE E, Los combat 

  

  

ciones de   dun 

  

comperla, Cuando odas Ereirmbi Lp 
  

y y cinco Bdadar ¿Os “vital 

  

cin cs 

  

  

mae 

    

de senal, mprural 0 dertinitisa 

  

ña 
  

$Éé-— Nomad 

    

E 

po 

    E    ! di    MERA: AS 
iia, de E, 

de Aacimiistar y 

  

la dUmta cl 
  

Ear ará dos alos    
Es FAMA E party eros AO 

  

  

res llegada indifinidamente. Deberá 

  

AO ACT 

  

  

de la Compaltda a 

  

  

  

Sera Es 

  

  

  

administrati 

  

£. Fernado las    Eigud cdo 
    
    

rad lad el ye 
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extrajudicial de y 8) MRrFir oo Er 

  

  

  

corrientes y Girar sobre ellas a nombre de la 
  

cd Endosar  chegues glrados a favor de la  compañiia, 
  

Efeakuar los pagos estipulados en los contratos ho 
  

cd aos     por da Campafila y realizar los cobros 
  

provenieotes de aquellos: d) Comprometer a la Compañía 
  

  

7 Fez par an manto de treinta y cinco salarios mínimos 
  

8 vitales mediante contratos de Obligaciones dentro del 
  

     “mbr e 2) Ejecutar laz 

  

ción de la empre   
  

10 decisiones de la Junta General y velar por la buena 
  

marcha de la compafilas 42 Designar O remover a los 
  

     empleados de la Empresa y  Buscribir dos contratos 

  

  

correspondiente de trabajo; q) Ejercer las demás 

  

13 
  

- atrilniciones previst en da Levy de Compañías y en los 
- 14 

  

  

   de ausencia temporal 0 

  

DIE uta. den 
15 
  

16 definitiva del Gerente, le reemplazaré el Presidente.- 
  

17 DECIMA SEGUNDA: DECLA FISCaLlá.c La dunta desionará un 
  

18 camisario para realizar la tiscelización de la empresa 
  

19 que durará an año en sue uiunciones, el mismo que 
  

20 BCO y Lendará todo los derechos 
  

  

21 en los Srtículos trescientos dieciseis Y 
  

    iquiontes de la Ley de Compañías. DECIMA TERCERA: 
22 
  

  

23 ALTAR. Y LIEDER. lá Compañía para su 
  

samete expresamente a lo 

  

disolución y liquidación 24 y 
  Z 

alado. en herrera eses la Ley de 

  

25 
  

dE vo las disposiciones y Tesdcluiciones que para >
 

ES
 

26 
  

a 

  

El ca haya emitido la Superintendencia  d 
  

0 DECIA CUARTA 2 SOMETIMIENTO A LA 

  

    22 
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e 

LEGISLACIÓN. En toda la que no estiuviore. cel ip ado 
  

en el presente contrata, se estará a los dispues to pra 
  

el efecto en la Ley de Compañías y 128. Cesa lucionesz., 
  

reglamentos y disposiciones due  Emanaáaren dí La 
  

superintendencia de Compabias. DISP dE 
  

TRANSITORIA: los socios  facultan  expresanente ad 
  

Doctor Marcos Ponce Montosinmow para que $6 ENCargue de 
  

realizar todas las gestiones que se requieran pará la 
  

aprobación de este contratoghasta eu inscripción 
  

Registro  Mercantil/- Usted, señor Notario, 26 dignará 
  

Y 

agregar las demás cláusulas de estilo, perá la perfecta 
  

validez de este instrumento.“ (Hasta aquí la minuta Gue | 
  

queda elevada a escritura pública con toda su valor 
  

legal y que los comparecientes la ratitican en todas 
  

su partes, la misma que se halla  tircmada por el 
  

Doctor Marcos Ponce Montesinos, afiliado al Cole qía de 
  

Abogados de  Guitos, bajo el número mid cuatracientaa 
  

CAtorca)je.s 5e agrega elo conprobente de depósito 
  

  

bancario correspondiente a la pre 2mte Conetitaa ión de 
  

compañia. Fara la celebración de esta escriturar se 
  

observaron las preceptos legales del casco yo leída que 
  

le fue a los comparecientes, par mí, el Motario, E 
  

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo 
  

  

lo cual doy fe,- (Firmado), Enmique Herrera Címeros. - 
  

Cóáula de Ciudadanía número: diecisiete cero cero seis 
  

cuatro tres dos seis - tres , - (Firmado), Nestor Cevallof 
  

Alarcón. -- Cóídula de Ciudadanía número: diecisiete cero «l 

      cero uno uno cinco cuatro ocho-sels,- (Firmado), Nelly       

ca 

>
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siete cero cero cinco nueve-cero,- (Fir 
  

randa Aquieta.- Cédula de Ciudadanía número 
  

  

cuatro siete dos cinco nueve dos-sel8.- (Firmado), Carme 
    

la Figueroa,- Cédula de Ciudadanía número: diecisiete - 
  

cero cuatro cinco tres siete seis seis-nuevo,- (Firmado) ) 
  

Alejandro Cevallos Galarza,- Cédula de Ciudadanía núme- 
  

ro: diecisiete cero seiscientos setenta y dos mil tres--     

cientos sesenta y ocho-nueve.- (Firmado), Janeth Herrera 
e 

Flores.- Cédula de Ciudadanía número / diecisiete cero 0- 
  

cho siete dos nueve tres mo-dos.-/El Notario (Firmado), 
    Doctor Jorge Machado Covallos." /: or Zn - 
  

  

Testado; les Secciones Xi y XIÍ de.- NO CORRE.-.” 
é 

e 

2 HA CA. 
BANCO DEL PICHINCHA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL : 

¿uito, seontienbre YT / de 19 90 / 

4 QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N9__096159 _, el (la) Sr. COTO TOPRERA CISTUNOS 
  

  

consignó en este Banco, un depósito de y. 750.000,00 (S"TICITTTOS CTUSDENTA 

para INTEGRACION DE 

Ar PA ARTO ATT + MATO Aaa TARATMA a n J TON Y REO n - C y 1 DOS A mt a 

“37 00/1090 crea 

CAPITAL de “UITORSOTAS—PO” 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

A 
L “¿oie 

  

  

  

    

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR / 

BA TACTO MERA DUITTAOS S/. 249. 150,00 

MITO ATA AT OIT 249, 190400 ; 

OOO AAN A 250,000,00 - 

y ATA TN ao O DADA 250300 

opa ORAL CANO O 27 aa Ñ 250,00 
  

  

  

Lo TOTAL s/. _2909:90000 / 
Átentameñt 

ny sd ama 2 Zamt inbrano no 

ÍGenen TA — ENCARGADO   Form. 06 - 300 -A   
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13 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

torgó ante mí: y, en fe de ello confiero esta -TPERCERA- 

Copia Certificada, sellada y firmada en Quito, a veinte 
  

y cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa,- Y 
  

  L£ 
Y, PS 

4 [euudl gin 
  

YY, /D7 Ju Mechado Ovalle] 
  

  

NÓTARIO ABOGADO 

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución No. 90,1.1,1.1512, dictada, 
  

por la Superintendencia de Compañias, el 11 de 
  

Octubre de 1.990; se aprueba la constitución de 

  

AUTOREPUESTOS DEL JAPON, HERRERA, CEVALLOS, GUARANDA 
  

  

  

C.A.. Tomé nota de este particular, al margen de 

la respectiva escritura matriz por la cual se 

constituyó dicha compañia, otorgada en esta Notaría, 
  

el 24 de Septiembre de 1.990. 

  

Quito, a 15 de Octubre de 1.990. 

  

  

    

  

    
  

   



Y 
Ps 

" 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y le Resolución nímero 

mil quinientoz doce, del señor Intendente de Compañíes de Quito, 

de 11 deoctubre de 1990, bajo el nímero 1660 del Registro Mercantil, 

tomo 121,- Queda archivada la segunda copis certificada de la escri- 

tura pública de constitución de la compañía “AUTOREPUESTOS DEL JAPON 

MERRERA, CEVALLOS, SUARANDA C.A.”, otorgada el 26 de septienbre de 

1990, ante el notario primero del cantón, Dr. Jorgs Mechado Csvallas 

Se dá así cumplimiento «= lo dispuesto en el Art, Tercere de la alta" 

de Resolución, de conformidad e la ratablecida en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en elRegiatro Oficial 878 de 23 de 

agosto del misme año.- Se mnoté en 21 Repertorio bajo el nínera 

13991.0 Quito, a diez y ocho de ÓN 

EL REGISTRADOR. -ENCA . o 

 


